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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO  

DE YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL 
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL 
SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
Que modifica el Código de la Administración Pública de Yucatán, sobre la 

Secretaría de Seguridad Pública 
 

Artículo único. Se reforman las fracciones  XVI y XVII del artículo 40 y se 
adicionan las fracciones XVIII, XIX y XX del artículo 40, todas, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, para quedar como sigue:  
 
Artículo 40.- … 
 

I. a la XV. … 
 
XVI. Verificar el cumplimiento de las leyes y reglamentos con relación a las 

funciones de tránsito y protección civil; 
 
XVII. Coordinarse con las demás dependencias del Ejecutivo para generar la 

infraestructura necesaria para la profesionalización de los cuerpos de seguridad 
pública; 

 
XVIII. Realizar, bajo la coordinación de la Fiscalía General del Estado, la 

investigación de los hechos que la ley señale como delito, de manera objetiva, técnica, 
científica y sin dilaciones; y elaborar los registros de las diligencias efectuadas, para la 
integración de la carpeta de investigación; 

 
XIX. Realizar las detenciones en flagrancia así como las ordenadas por la 

Fiscalía General del Estado por casos urgentes, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley procesal; y elaborar el registro de 
las detenciones, y 

 
XX. Prestar el servicio de escolta pública en los términos del ordenamiento que 

regule el sistema de seguridad pública del estado. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 
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Artículos transitorios 
 

Primero. Entrada en vigor 
 
Este decreto entrará en vigor el 1 de octubre de 2016, previa publicación en el diario 
oficial del estado. 
 
Segundo. Recursos que se transfieren  
 
Los recursos humanos, materiales y presupuestales asignados a la Policía Ministerial 
Investigadora de la Fiscalía General, se transferirán a la Secretaría de Seguridad 
Pública, ambas dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán.  
 
Tercero. Derechos laborales. 
 
Se salvaguardan los derechos laborales de los servidores públicos y empleados de la 
actual Policía Ministerial Investigadora.  
 
Cuarto. Derogación tácita 
 
Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo establecido 
en este decreto. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
PRESIDENTE: 

 
 

DIP. MARCO ALONSO VELA REYES. 
 

SECRETARIA: 
 
 
 

DIP. MARÍA MARENA LÓPEZ 

 
SECRETARIO: 

 
 
 

DIP. RAFAEL GERARDO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO  

DE YUCATÁN 

GARCÍA. MONTALVO MATA. 
 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
PRESIDENTE DIPUTADO MARCO ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA 
DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL 
GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA. 

 
 
 

 
 


